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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA INTEM S. A. 

INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES 

A FAVOR DE ELLA MISMO 

POR CUANTIA DE $ 800.00 A 10.000.00 

ESCRITURA No. 2430 ' 

SE DIO TRES COPIAS 

IAH RARA AA 

“En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día tunes primero de 
A A RN, rr AnS e 

      

     
    

septiembre del dos mil_ocho, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario 

Público Del Cantón Ibarra, comparece la señora Anabela 
PA e E _ 

errera Almeida, en la calidad que luego se indicará, 

   

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada,--- 

la ciudad de Ibarra, hábil en Derecho para contratar y 

p%garse, a quien conozco, por presentarme su cédula de identidad, cuya 

copia se adjunta, de lo que doy fe; y eleva a escritura pública la minuta del 

siguiente texto: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

argo sírvase insertar una de Aumento de Capital en conformidad a las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA.- OTORGANTE: Concurre al 

otorgamiento del presente instrumento la señora Anabela Femanda 

Katiushca Herrera Almeida, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía INTEM S. A. INTERMEDIARIOS 

EMPRESARIALES, debidamente autorizada para elevar a Escritura Pública 

este documento. La otorgante es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Ibarra y 

legalmente capaz para celebrar esta clase de  actos.-- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: 1. La empresa se constituyó mediante escritura pública 

 



celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto 

Salgado Salgado, el día miércoles “veinte y seis de noviembre del año 

mil tres, se inscribió en el Registro Mercantil, del cantón Quito, ef. veinte y 

dos de diciembre del año mil tres; 2. La compañía INTEM S. A. 

INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES, cambió su objeto social y reformó sus 

Estatutos, mediante escntura pública otorgada el dia miércoles nueve 

de marzo del año dos mil cinco, ante el Notario Tercero del cantón 

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado y se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce de abril del año dos mil cinco; 3. La 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía  INTEM S. A 

INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES, celebrada el diecisiete de marzo del 

¿2ñ0.dos..milLocho, resolvió aumentar el Capital Social en la suma NUEVE 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 9.200,00), mediante la utilización de la cuenta “Utilidades Retenidas” 

correspondientes al año dos “mil. seis, fijando el capital social en la suma 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

(USD $ 10.000,00); y, en este sentido también reformar los Estatutos 

Sociales de la empresa.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes 

expuestos el otorgante, en la calidad indicada, procede a: 1. Aprobar el 

aumento de capital social de la Empresa en la suma de NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

(USD $ 9.200,00), conforne términos sugeridos y mediante la utilización de 

la cuenta de “Utilidades Retenidas” correspondiente al año dos mil seis, 

fijando el Capital en la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS Y 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD $ 10.000,00), conforme “Cuadro 

Distributivo de Aumento de Capital” que forma parte integrante del 

Acta de Junta General Ordinamna de diecisiete de marzo del dos mil 

 



      

   

      

090002 

ocho. 2. Reformar el Artículo Quinto, de los Estatutos de la Compañía, 

de la siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL... El 

capital social de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD $ 10.000,00), dividido en diez mt” 

(10.000) acciones ordinanas y  nominativas de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una (USD $ 1,00). Autorizar a 

la Gerente General de la compañía para que eleve a escritura 

pública este Aumento de Capital, obtenga su aprobación de la 

Superintendencia de Compañías y lo inscriba en el Registro 

Mercantil. del cantón Quito. Igualmente se lo autoriza a realizar cualquier 

tipo de trámite necesario para el fiel cumplimiento y elaboración de la 

ncionada reforma.- CUARTA.- DECLARACIONES: 1. La Representante 

| declara bajo juramento que a la fecha su representada no 

es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. 2. Todos 

ES socios son de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

 HABILITANTES: Al presente instrumento se acompaña: 1. El Acta de Junta 

General Ordinana de Accionistas de la Compañía celebrada el día 

diecisiete de marzo año dos mil ocho mediante la cual se aprobó, por 

unanimidad, el Aumento de Capital Social, así como el cuadro 

distributivo pertinente, 2. El nombramiento de la Gerente General de la 

Empresa INTEM S. A. INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES. — Usted, señor 

Notaro, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- f)  llegible.- Dr. Pedro 

Rosales Miño.- Matrícula número doscientos once.- Colegio de Abogados de 

Imbabura".- Hasta aquí la minuta que la compareciente la aprueba en 

todas sus partes.- Prosiguiendo.- En elotorgamiento de esta escritura se 

observaron los preceptos legales  delcaso; y leido este instumento 

íntegramente por mi el Notario a la compareciente, aquella lo aprueba y 

 



ratificándose en lo expuesto, firma conmigo el Notario en unidad de acto.- De todo 

lo que doy fe.- 

   
Sra. Anabela Feñanda Katiushca Herrera Almeida 

C. |. 100144389-2 V.011-0029 

  

  

  

   

    

rlos Proaño Mera 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA
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UnNvacteu. 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 

INTEM S.A. 

INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES S.A. 

  

2 ACTANo.1 2 

ón e o 
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDIMARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

EMPRESA INTEM S.A. INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES 

En la ciudad de Quito a los 17 días de arzo del 2.008, se reúnen Jos 
o. A EE Ñ ina a 

Accionistas de la compañía “INTIEM S.A. Intermediarios Empresariales”. 

oficinas ubicadas en la Av. José Andrade y Juan de Selis, a las 11h00. 

en sus 

A las 11:30 horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Accionistas 
que se encuentran presentes y que representan el 100% del Capital Pagado de la 

limpresa, conforme el siguiente detalle: 

  

  

      

  

    

  

  

ACCIONISTA CAPITAL NUMERO % 

USD DE 

ACCIONES 

MUÑOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL 799 799 99% 

MUÑOZ ALMEIDA ANA CRISTINA | | 1% 
TOTAL USD 800 800 100,00%             

os Accionistas asisten por sus propios y personales derechos. 

A continuación se procedió con el siguiente orden del día: 

A Lectura y aprobación de los Informes de Presidente y Gerente General 
A 

Il Sr. César Muñoz, Presidente y la Sra. Margarita Muñoz, Gerente General de la 

empresa, dan lectura al informe de actividades realizadas en el 2007, mismos que han 

sido aprobados por unanimidad y se adjuntan a esta Acta. Con el voto salvado de los 

administradores. 

2. Lectura y aprobación de los Informe del Comisario 

La Dra. Maleni S. Mina, dio lectura al informe de Comisario por el año 2007, el cual se 

aprueba y se adjunta a la presente Acta. Con el voto salvado de los administradores. 

3. Aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

Luego de la revisión de los Estados Financieros, se procede a su respectiva aprobación. 

los cuáles se adjuntan a la presente Acta. Con el voto salvado de los administradores. 

  

  

Dir: Olmedo 11-67 y Av. Pérez Guerrero / Telf: 062 611487 - 062 644440 / Ibarra 
Dir: Japón N39-236 y Gaspar de Villarruel / Telf: 022 430809 - 022434808 / Quito 
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ACTA No.i 2 

4. Resolución de utilidades del ejercicio económico del 2007 

Por decisión de la Junta, las utilidades del ejercicio 2007. se dejan en su totalidad como 
utilidades retenidas del año. Con el voto salvado de los administradores. 

5. Resolución del aumento de capital suscrito 

La Junta resuelve realizar un aumento de capital social, por el valor de 9,200. 00 dólares 
americanos, de las utilidades retenidas del año 2006 y se autoriza a la Gerente a 
legalizar el trámite de aumento de capital, adjunto sirvase encontrar el cuadro de 
integración de capital. 

6. Designación de Gerente General y Comisario 

La designación de Gerente General de INTEM S.A. Intermediarios [impresariales. 
recayó en la Sra. Anabela Herrera, quién entrará en funciones a partir de la legalización 

del respectivo nombramiento, con las responsabilidades y funciones pre-establecidas en 

la Compañía y los Organismos de Control. 

En calidad de Comisario de la empresa INTEM S.A. Intermediarios Empresariales, se 

designó al Dr. Antonio Mena, quién entrará en funciones para el nuevo año 2008. con 

las responsabilidades y funciones pre-establecidas en la Compañía y por los Organismos 

de Control. 

Sin otro punto más que tratar dentro del orden del día. se levanta la Asamblea. 

Quito, 24 de Marzo del 2008 

. Mo L ( 94 , 

CESÁR MUÑOZ MARGARITA MUÑOZ 

PRESIDENTE SECRETARIO 

[us Mual AA Cl. 2 

AÑA CRISTINA MUÑOZ 
ACCIONISTA 

 



Vr INTEM S.A. y 39 
UNvaceLl INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES S.A. 

  

INTEM S.A. INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE NUEVO CAPITAL | NUMERO DE 

ANTERIOR USD CAPITAL USD USD ACCIONES 

MUNOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL 799 9 188 9 987 9987 

MUNOZ ALMEIDA ANA CRISTINA 1 12 13 13 

TOTAL USD 800 USD 9200 USD 10,000 10.000             

  
Olmedo +1167 y Pérez Guerrero 

Telf. 2600 667 / 2644 440 / 2606 786 

servicioalclienteBinvacellecuador.com | 
Ibarra - Ecuador 

 



  

  

  

                
  

  

  

  

          
  

    
  

                
  

    
     

  

    

  

  

        

  

  

            

. REPUBLICA DEL ECUADOR - 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Año [2 00 % No. 1300016502 
FORMULARIO SC FORMULARIO UNICO DE ACTUALIZACION »3 
A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LA EMPRESA 

RAZON O DENOMINACION SOCIAL | 02 |AuC [| +|- Lalo] al ; [ = [ 31 : | z | 13 [+ [03 [exPEolENTe [ E | - [|] 1-1] | ] 

OEA a TARTA A IC TT 
PROUAGIA 0 A nTON CIUDAD PARROQUIA LT 

MPA ps 05 DT 06 TT 07 
NUMERO TELEFONO Al la loa o] 3]> 

08 E FAX Pda ie je pio] 

EDIFICIO C. COMERCIAL PISO.DEPTO,OFICINA 

11 12 ER 
» 

14 . amara LL 15 po po ]=]: 16 AA AORTA MI 

REPRESENTANTE LEGAL CEDULA CARGO 

7 UCA ME ANA CFE ia Mao 18]: | o | ” | : | e | So ds la lo 19 TH _ 

PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO RNAE 

20 | DIRECCION | ADMINISTRACION | —,-  |PRODUCCION| | orros | .. n . _   
  

8.- NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 2. 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

1 Codihicación de 'a Inversión Extranjera 

Y Sitiane más accionistas tavor anexar las hojas necesanas bajo aste formato 

NACIONALIDAD 

1 Inversión Extranjera Directa 2: inversión Subregional 3 inversión Neutra 4: inversión de sxtanjeros calficada como Nacional 

RUC, O PASAPORTE 
ACCIONES O APORTACIONES 

VALOR TOTAL 

719 

       
  

  

TOTAL. 
  

4 A 
NOTA: El, PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

y : ! 

otto L5z17 
COPIA 1: EMPRESA . or. E a 

TASKI S.A. A. U. C. 1790716147001 - RESOLUCION No. NAC-DGER2006-0798 A 01-12-06 FIRMA DEL BEPRESENTANTE LEGAL 

  

        FECHA DE PRESENTACION 
  

o 

Cs 

A 1



    

       

   

Ci NVAcELO INTEM S.A. 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES S.A, 

Chido a o a ca 

Señora 

AMA BE LA FEB RA dba GEBERECA A RGEIDA / 

Pe nacer oca: 

adulta tasiesal 0 mata de rectonistas. runcda ed 17 de Maizo delo ame 2005, 

dean aa ae GERENTE EPS de da compania INEA S.A 
DS PERMISOS EMPRESARIALES 5.A., por el periodo estatutario de CUATRO 
ANOS. Sus Funciones serán la de representar judicial y extrajudicialmente a la 

- compañía, sujelándose a las disposiciones del Artículo Octavo de los Estatutos y a la 

Ley de Compañías. Con el presente nombramiento se recmplaza ala Sra, Margarita de 
los Ángeles Muñoz Almeida, quién ha presentado su renuncia imevocable a a su cargo al 

actual Presidente-socio y Único propictario de la compañía. A 
> 

ACEPYACION: Acepto la designación de GERENTE GENERAL, de Ja compañía, 

carpa cdenda ica aa cabana pare cl buen desartalio de da pista. Quiio a 17 Ge 
MO Marsp 6er 200 

ny mn 
Aa És 
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y e Az ELE eg? 7 
Or. Rafi a 

DEL CANT 
y . 

40 TO 7 
Mac 

a Con este fecha queda inscrito el rose mia 

documento bajo el No 693 5 del Registro 

¿e Hombranssntos Tomo No... A 

EA UA RA AO EAS uito, a cs q AR. Laos 

pr 2 

Pélez Guerrero 

REGISTRADOS E 644 440/2606 786 
servicioalclienteinvacellecuador.com 

Ibarra - Ecuador 
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27 a eSPUBLCA DEL ECUADOR at Zo 

HEY TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL A 

e . CERTIFICADO DE VOTACIÓN o jas 

BÉ ELE DCION DASPRESEN
 a a nLA E 

TO SAMA NCONSTI UV ENT 
- DE SEPTIEMBRE DE 2007 , E , 

1001443892 == 

011-0023 ; CEDULA ==.“ 

- HERRERA ALEIDA 
NABELA! FERNANDA 

== 

KATIUSHCA ed, 
== 

IMBABURA 

PROVINCIA 

SAGRARIO 

PARROQUIA 

Es fiel y Tercera copia del original que se encuentra en los 

Registros de Instrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo, 

que la sello y firmo en Ibarra, a uno de sep e del dos          

  

mil ocho.- 

   
  

Dr. Cáslos Droaño Mera 

NOYARIO PUBLICO SEGUNDO 

IBARRA - ECUADOR 

RA - 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UI A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 
MIL CIENTO CATORCE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 

de marzo del 2.009, bajo el número 1331 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 3795 del Registro Mercantil de veinte y dos de diciembre 
del año dos mil tres, a fs 3309 vta., Toy - Queda archivada la 2 SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública” de. AUM 
ESTATUTOS de la E "INFEMS. A. DE ¿MEDIARIOS EMPRESARIALES”, 

   

       

RG1lg.- 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía “INTEM S.AÁ., INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES, de 

fecha primero de Septiembre del año dos mil ocho, celebrada ante el suscrito 

Notario; anoté que dicho Aumento de Capita Reforma de Estatutos, ha sido     

      

  

aprobada mediante Resolución número 09,0. 1J. 0011 14, de la Superintendencia de 

Compañías, de fecha diecisiete de Marzg del presente año dos mil nueve.- 

Ibarra, a 24 de Marzo del 2009 .- 

  

Dr. Zarlos Proaño Mera 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

   



RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número 09,Q.1J.001114, de fecha diecisiete de marzo del 

dos mil nueve, emitida por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, 

Intendente de Compañías de Quito, tomé nota margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía INTEM S.A. 

INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES, celebrada el veintiséis de 

noviembre del dos mil tres, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado, de la aprobación del Aumento de Capital y la 

reforma de estatutos de la Compañía INTEM SA. 

INTERMEDIARIOS EMPRESARIALES, en los términos constantes 

de la escritura que antecede.- Quito, a catorce de abril del dos mil 

nueve. — 

  

de ADO SALGADO y AA —— 
o TARIO TERCER 

nO QUITO ECUADOR       
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